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Se abre la sesión a las 12.25 horas.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

La situación en Timor Oriental

El Presidente (habla en francés): El Consejo de
Seguridad comenzará ahora el examen del tema que fi-
gura en el orden del día. El Consejo se reúne de con-
formidad con el entendimiento alcanzado en sus con-
sultas previas.

Tras las consultas celebradas por los miembros
del Consejo, se me ha autorizado a formular la si-
guiente declaración en nombre del Consejo:

“El Consejo de Seguridad recuerda sus re-
soluciones anteriores y las declaraciones de su
Presidente sobre la situación en Timor Oriental.

El Consejo de Seguridad acoge complacido
la celebración, el 30 de agosto de 2001, de las
elecciones para la primera Asamblea Constituyente
de Timor Oriental, y, en particular, el hecho de que
se hayan llevado a cabo en forma ordenada y pací-
fica, así como el muy elevado número de votantes,
que demostraron el deseo de la población de Timor
Oriental de establecer una democracia plenamente
participativa. A ese respecto, el Consejo reconoce
con agradecimiento el importante papel desempe-
ñado por los líderes de Timor Oriental y acoge
complacido la cooperación prestada por el Gobier-
no de Indonesia durante el período electoral.

El Consejo de Seguridad expresa su agrade-
cimiento a la Administración de Transición de las
Naciones Unidas en Timor Oriental por haber fa-
cilitado la celebración sin tropiezos de un proceso

electoral representativo. El Consejo de Seguridad
hace un llamamiento a todas las partes para que
respeten y apliquen plenamente los resultados de
las elecciones, que proporcionan el fundamento de
una Asamblea Constituyente de base amplia. El
Consejo de Seguridad aguarda con interés el esta-
blecimiento, el 15 de septiembre, de la Asamblea
Constituyente y del nuevo Gabinete en el marco
de la resolución 1272 (1999). El Consejo de Segu-
ridad insta a todas las partes a que trabajen juntas
con objeto de redactar una constitución que refleje
la voluntad del pueblo de Timor Oriental y a que
cooperen para dar término con éxito a las medidas
finales que llevarán a la independencia, en un
complejo proceso de estabilización en Timor
Oriental que requerirá algún tiempo y en el que
serán muchos los participantes.

El Consejo de Seguridad reitera la impor-
tancia de que haya una presencia internacional
importante en Timor Oriental en el período poste-
rior a la independencia.

El Consejo de Seguridad espera con interés
recibir el informe que ha de presentar el Secreta-
rio General en octubre, en que se concentrará la
atención en el período de transición y en el perío-
do posterior a la independencia.”

Esta declaración será publicada como documento
del Consejo de Seguridad, con la signatura
S/PRST/2001/23.

El Consejo de Seguridad ha concluido así la pre-
sente etapa del examen del tema que figura en el orden
del día.

Se levanta la sesión a las 12.30 horas.


